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Introducción
Se usan algunos términos o de-
finiciones de manera coloquial, 
pero en ocasiones estos concep-
tos no son manejados adecuada-
mente, por tanto se pretende con 
esta aportación proponer de ma-
nera general la aplicación clara 
y breve de algunos de ellos. En 
primera instancia se establece la 
definición de conceptos de uso 
general que en muchas ocasiones 
están mal utilizados.  En la segun-
da parte se aborda otra situación 
muy interesante, la relacionada 
con los nombres científicos, sin 
ser una aportación profunda sobre 
el tema se presenta de manera ge-
neral la forma como se deben es-
cribir y los nombres científicos de 
los organismos vivos,; En la ter-
cera parte del trabajo se encuen-
tra el glosario de algunos térmi-

nos ambientales, algunos de los 
cuales se presentan en la forma 
como se pueden encontrar en tex-
tos técnicos, la mayoría de ellos 
consultados en textos y libros que 
son citados en las referencias bi-
bliográficas, para completarlos 
en ocasiones cómo es su defini-
ción en las leyes ambientales que 
tenemos en México, cuando se 
presenta esta situación se coloca 
al final de la definición las siglas 
de la ley en donde se encuentran 
estas definiciones.

¿Es lo mismo medio y ambiente?
Para contestar esta pregunta pode-
mos iniciar con el primer ejemplo,  
es uno de los más interesantes se 
trata de Ecología, que dentro de 
las ciencias biológicas puede te-
ner una definición muy completa 
así como compleja, pero podemos 
citar una fácil de entender.

Ecología: Es la ciencia que estu-
dia la relación que existe entre los 
organismos y su ambiente.

Lo anterior, nos hace necesa-
rio establecer el siguiente concep-
to, Ambiente, que de manera sen-
cilla nos podemos referir como;

Ambiente: Todo lo que rodea a un 
organismo y lo componen todos 
los elementos vivos (bióticos) y 
los elementos físicos (abióticos).

Ambiente: El conjunto de ele-
mentos naturales y artificiales 
o inducidos por el hombre que 
hacen posible la existencia y de-
sarrollo de los seres humanos y 
demás organismos vivos que in-
teractúan en un espacio y tiempo 
determinados, definición que se 
encuentra en la  Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente (LGEEPA).  

También existe una mala deno-
minación en este concepto que 
generalmente se dice de mane-
ra errónea MEDIO AMBIENTE, 
esto no es adecuado ya que medio 
y ambiente es lo mismo; Por lo 
anterior es recomendable utili-
zar solo AMBIENTE o bien usar 
MEDIO como sinónimo.
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Taxonomía, Nomenclatura y 
Sistemática.
Entonces, debido a que se cita a 
los organismos o elementos vi-
vos, esto nos lleva a otra pregunta 
¿Cuáles son los reinos de la vida?;  
en 1970, Whittaker, propone el 
sistema de cinco reinos, hace una 
división con base en su organiza-
ción celular. El Reino Monera se 
compone de organismos proca-
rióticos (carentes de una membra-
na nuclear o núcleo verdadero) en 
general unicelulares y el Reino 
Protista consta de organismos 
eucarióticos, casi siempre unice-
lulares. Los tres reinos restantes 
son: Plantae, Fungi y Animalia, 
que son solo organismos eucarió-
ticos en su mayoría multicelula-
res, también se le conocen como 
reinos superiores y se distinguen 
por la forma de adquirir sus nu-
trientes, el reino Plantae o de las 
Plantas realizan la fotosíntesis, 
los miembros del reino Animalia, 
también llamado Metazoa o de 
los animales ingieren su alimen-
to y después lo digieren, en tanto 
que los miembros del reino Fungi 
o de los Hongos secretan enzimas 
y después absorben los nutrimen-
tos digeridos externamente. 
 Sin embargo, Woese & Fox 
(1977) propusieron una nueva 
clasificación, con base en secuen-
cias de nucleótidos de fragmentos 
de Ácidos Ribonucleicos (RNA), 
denominada la teoría de los tres 
dominios: Bacteria, Archaea y 
Eukarya, cada uno de ellos com-
puesto por varios reinos (figura 1)

El sistema pretende diferenciar 
a los grupos de procariotes de los 
eucariotes, a partir de las pruebas 
de ARN. Se concluyó de este modo 
que la mayor divergencia entre or-
ganismos procariotas se da entre 
los metanógenos (arqueas) y las 
demás bacterias. Ese mismo año, se 
observó que los metanógenos (con 
un metabolismo único, basado en 
la reducción de dióxido de carbono 
a metano) son tan distantes de las 

Figura 1 : Árbol filogenético de la vida compuesta por los tres dominios 
(Woese y Fox, 1977). 

bacterias como de los eucariontes, 
declarando en consecuencia el des-
cubrimiento de “una tercera forma 
de vida”. Asumiendo que las condi-
ciones en la Tierra durante el inicio 
de sus tiempos fueron anaerobias, 
se concluyó que los metanógenos 
serían un linaje muy antiguo y se 
les llamó arqueobacterias (Archae-
bacteria). De este modo se determi-
nó que la más alta categoría taxo-
nómica no estaba en la dicotomía 
procariota-eucariota, sino en los 
tres dominios propuestos.

Debido a lo anterior se hace 
indispensable la organización de 
los organismos, de tal modo es 
importante tener en cuenta la de-
finición de taxonomía: Estudio de 
la clasificación de los seres vivos 
conforme a sus semejanzas y di-
ferencias, nombrándolos y asig-
nándolos a ciertas categorías.

La taxonomía trata de concen-
trar en grupos o categorías con el 
objeto de facilitar su identificación 
y el estudio de su filogenia. Las ca-
tegorías reconocidas para práctica-
mente todos los organismos vivos 
son: Reino, Phyllum o división, 
clase, orden, familia, género y es-
pecie. El reino es la más grande de 
las categorías taxonómicas e inclu-
ye divisiones o Phylla, de acuerdo a 
la clasificación que se use y al tipo 
de organismo que se esté estudian-

do, esta categoría contiene muchas 
clases, la clase contiene un número 
variable de órdenes, y así sucesi-
vamente, hasta la especie, que es 
la unidad de clasificación. Como 
unidad fundamental de clasifica-
ción la especie es la categoría más 
estable y más bien definida.  La no-
menclatura es cuando se ha deter-
minado el género y la especie a la 
que pertenece un organismo, para 
lograr sus objetivos, la nomencla-
tura contiene una serie de reglas 
cuyo cumplimiento determina si 
el nombre de una categoría ´puede 
considerarse correcto y válido. Su 
origen se remonta hasta la época de 
Linneo en 1753, quien estableció la 
nomenclatura binomial y propor-
cionó reglas y ejemplos para quie-
nes propusieran o usaran nombres 
de plantas, animales y hongos, fue 
en el año de 1910 en el Congreso 
Internacional de Botánica celebra-
do en Bruselas, donde se publicó 
el primer Código Internacional de 
Nomenclatura, de ese año hasta 
1930, se hicieron algunas modi-
ficaciones, añadiendo artículos y 
recomendaciones, pero desde ese 
año, fecha de la segunda edición, 
no habían sufrido alteraciones de 
trascendencia hasta el inicio de la 
biología molecular.

El código consiste de: Prin-
cipios: artículos 1 a 19 que son 
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fundamentales, es recomendable 
para los interesados en conocer 
acerca de taxonomía de los orga-
nismos vivos leer esta obra, fun-
damentalmente los artículos 3, 4 
y 5. Reglas: artículos del 19 a 74, 
son obligatorios, deben seguirse 
rigurosamente, de lo contrario el 
nombre es ilegítimo e inválido: 
Recomendaciones: reglas que de-
ben seguirse aunque no son abso-
lutamente obligatorias.

Para la descripción y denomi-
nación de un nombre científico la 
Nomenclatura Binomial que fue 
creada y propuesta por Sir Charles 
Von Linneo, establece que todos 
los nombres están compuesto por 
un género y especie, acompañados 
del autor o autores que la descri-
bieron, El nombre de los autores 
ya no debe escribirse en itálicas  el 
género y la especie invariablemen-
te se deben resaltar de la escritura 
normal, la primera letra del género 
debe ir con mayúscula y la especie 
siempre se escribe en minúsculas;  
antes estos nombres y en manus-
critos aparecen como subrayados, 
en la actualidad y con las herra-
mientas electrónicas la manera de 
diferenciarlos es con letra cursiva 
o resaltada “negritas”, para algu-
nos organismos se escribe el año 
en el que fueron descritos, espe-
cialmente para los animales, es la 
recomendación 51 A del Código 
Internacional de Nomenclatura 
Zoológica; esto debe ocurrir cuan-
do el nombre es citado por primera 
vez en un texto, después se debe 
obviar el nombre del autor, inclu-
so para denominar al organismo 
se puede usar la primera letra del 
nombre del género seguida de un 
punto y después el nombre de la 
especie. En ocasiones los organis-
mos contienen en el nombre cien-
tífico con subespecie, esto implica 
una combinación de tres nombres, 
el nombre de la especie también 
debe escribirse en minúscula, en el 
caso de algunos vegetales y hon-
gos también se puede encontrar  

formas especiales, y variedades, 
con lo que se debe seguir la misma 
regla que para la subespecie.

Como ejemplos utilizaremos dos 
especies de plantas.

• Mangle rojo (nombre co-
mún) y que su nombre cientí-
fico es Rhizophora mangle L. 

Es importante hacer hincapié 
que las dos palabras que confor-
man el nombre científico se escri-
ben en “cursivas” mientras que la 
abreviación del autor, L por Lin-
neo, tiene el formato de texto nor-
mal. Utilizando este mismo ejem-
plo, si se continúa utilizando el 
nombre de esta especie a lo largo 
del texto, solo se requiere poner 
en mayúscula la primera letra del 
nombre, como se ve a continua-
ción: R. mangle. 

• Otra especie es el maguey 
tequilero Agave tequilana 
F.A.C. Weber. 

Para esta especie, de la que se 
extrae el tequila, F. A. C. Weber 
es el nombre del autor y que se 
escribe con formato normal de 
texto, mientras que el nombre 
científico en cursivas.  

Nomenclatura de Organismos 
Vivos
La Nomenclatura binomial des-
crita anteriormente, se refiere de 
manera general a todos los gru-
pos de organismos vivos, entre 
cada uno de esos grupos existen 
algunas particularidades como se 
citan a continuación. 

El Código de Melbourne,
Australia
En el año 2012 se realizó el Con-
greso Internacional de Botánica, 
un acontecimiento muy impor-
tante en lo que a la sistemática se 
refiere ya que desde 1900, en el 
que fue el primero, sólo han tenido 

lugar 18, son más exclusivos que 
las olimpiadas o la copa del Mun-
do de Futbol. El congreso reúne 
la Sección de Nomenclatura, cu-
yos miembros son los únicos que 
tienen capacidad para cambiar el 
Código Internacional de Nomen-
clatura Botánica (CINB), el que 
recoge la normativa para la correc-
ta denominación de las especies. 
De hecho, este código suele llevar 
el nombre de la ciudad donde se 
celebró el último congreso.

El Código de Melbourne, 
entró en vigor en 2012, incluye 
varios cambios. Supone un paso 
importante en la modernización 
del código de nomenclatura de 
las plantas, y modifica algunas de 
la forma tradicional de denomi-
nar a algunos organismos vivos. 
El primer dato sobresaliente es el 
cambio de nombre del código. El 
antaño conocido como “Código 
Internacional de Nomenclatura 
Botánica” se llama ahora “Códi-
go Internacional de Nomencla-
tura de algas, hongos y plantas“. 
Esto podría ser bastante irrele-
vante, pero de alguna manera se 
formaliza que el código se hace 
cargo de los nombres de algas y 
hongos por tradición y estabili-
dad, pero que, evidentemente (y 
como se sabe desde hace mucho), 
ni los hongos ni la mayoría de las 
algas son plantas.

Publicaciones electrónicas. Has-
ta ahora, uno de los requisitos para 
que las publicaciones formales de 
nombres científicos fuesen váli-
das era su publicación impresa. 
De nuevo, esta especificación se 
hizo para asegurarse de que no se 
admitirían publicaciones manuscri-
tas, sin considerar que algo como 
internet haría su aparición. Este có-
digo se adelanta al de zoología y se 
convierte en el primero de los dos 
que admite publicaciones exclusi-
vamente electrónicas.

Modificación del requisito 
de la diagnosis en latín (Smith, 
G.F., Figueiredo, E. & Moore, G. 
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2011). El cambio más esperado 
(o temido). A partir de 2012 no 
es obligatorio que la diagnosis 
de las nuevas especies sean en la-
tín, sino que podrán ser en inglés 
o en latín, (pero sigue siendo un 
requisito indispensable para que 
el nombre sea válido) con lo que 
esta solución salomónica posible-
mente deje contentos a todos.

Nomenclatura de animales
En el caso de la denominación de 
los nombres de los animales se 
sigue el Código Internacional de 
Nomenclatura Zoológica, la cuar-
ta edición data el año 2000. Es el 
sistema de reglas y recomenda-
ciones adoptadas originalmente 
en el Congreso Internacional de 
zoología y por la Unión Inter-
nacional de Ciencias Biológicas 
(IUBS por sus siglas en inglés) 
desde 1973, la autoría del código 
es responsabilidad de la Comi-
sión Internacional de Nomencla-
tura Zoológica, de acuerdo a su 
artículo primero se aplica a las 
unidades taxonómicas de ani-
males existentes o extintos, para 
efectos del código el término ani-
males se refiere a los Metazoos 
y también a los taxones protis-
tas cuando los autores los traten 
como animales a efectos nomen-
claturales. La nomenclatura zoo-

lógica es independiente de otros 
sistemas, por lo que un nombre de 
un taxón animal no debe recha-
zarse exclusivamente porque sea 
idéntico de un taxón que no es un 
animal, es recomendable revisar 
los nombres en el código interna-
cional de nomenclatura botánica 
así como como la lista aprobada 
de nombres de bacterias para evi-
tar el uso de nombres idénticos en 
reinos diferentes.

La mención de un nombre 
vernáculo, también denominado 
como nombre común o vulgar, que 
haga referencia a una localidad, un 
patrón, una etiqueta o un ejemplar 
no constituye en sí la descripción, 
definición o indicación de un or-
ganismo, por tal motivo no existen 
reglas para denominar de manera 
coloquial a los organismos vivos, 
además de que pueden cambiar 
en distintas áreas geográficas así 
como también puede existir un 
solo nombre común para distintos 
organismos incluso ubicados en 
diferentes reinos.

Sistemática de los organismos
Otro término que generalmente 
causa confusión es el de Sistemá-
tica. De acuerdo con una interpre-
tación de un diagrama de Stuessy 
(1990), la sistemática es una dis-
ciplina científica integradora y 

que incluye a la taxonomía, junto 
con otras disciplinas como 1) las 
que estudian las relaciones filoge-
néticas de los organismos (rela-
ciones de ancestro-descendiente) 
y (2) las que se encargan de es-
tablecer los procesos evolutivos 
que han dado origen a los seres 
vivos. Sin embargo, se han ge-
nerado otras preguntas asociadas 
con la relación que existe entre 
Sistemática y Taxonomía como 
si ¿son sinónimos, una es subor-
dinada de la otra, son diferentes 
pero están relacionadas?  (Duno 
y López-Contreras, 2011). Pero, 
más allá de las respuestas a estas 
interrogantes, lo más importante 
consiste en que para estudiar la 
diversidad biológica se requiere 
tanto desde darle nombre y jerar-
quizar a los organismos (Taxono-
mía) como de integrar a otras dis-
ciplinas evolutivas y filogenéticas 
(Sistemática) 

Algunos conceptos básicos
relacionados con el ambiente

Áreas naturales protegidas: Las 
zonas del territorio nacional y 
aquéllas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, 
en donde los ambientes originales 
no han sido significativamente 
alterados por la actividad del ser 
humano o que requieren ser pre-
servadas y restauradas y están 
sujetas al régimen previsto en la 
LGEEPA.

Agua: Cuerpo formado por la 
combinación de un átomo de oxí-
geno y dos de hidrógeno, dispues-
tos en un ángulo de 105 grados, 
con el oxígeno en vértice. Es un 
líquido inodoro e insípido, que en 
pequeña cantidad es incoloro. Ver-
doso o azuloso en grandes masas; 
que refracta la luz, es solvente, se 
solidifica por el frío, se evapora 
por el calor, forma la lluvia, los 
manantiales, los ríos y mares.
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Aprovechamiento sustentable: 
La utilización de los recursos na-
turales en forma que se respete la 
integridad funcional y las capaci-
dades de carga de los ecosistemas 
de los que forman parte dichos re-
cursos, por periodos indefinidos; 
LGEEPA.

Arroyos: Son torrentes variables 
de agua, los cuales pueden ser 
estacionales o permanentes, man-
sos o rápidos, pero con volumen 
de agua menor que los ríos. Sue-
len circular sobre cauces rocosos 
(auto erosionado) y normalmente 
contienen aguas frías, saturadas 
de oxígeno.

Atmósfera: Masa de aire que ro-
dea la tierra. Su altura es de 200 
a 300 km. Su composición varía 
según su altura.

Bahía: Es una entrada del mar en 
la costa, de extensión considerable

Bienes Nacionales los bienes de 
uso común:

I.- El espacio aéreo situado 
sobre el territorio nacional, 
con la extensión y modalida-
des que establezca el derecho 
internacional;
II.- Las aguas marinas interio-
res, conforme a la Ley Federal 
del Mar;
III.- El mar territorial en la 
anchura que fije la Ley Fede-
ral del Mar;
IV.- Las playas marítimas,;
V.- La zona federal marítimo 
terrestre;
VI.- Los puertos, bahías, ra-
das y ensenadas;
VII.- Los diques, muelles, es-
colleras, malecones y demás 
obras de los puertos, cuando 
sean de uso público;
VIII.- Los cauces de las co-
rrientes y los vasos de los la-
gos, lagunas y esteros de pro-
piedad nacional;

IX.- Las riberas y zonas fede-
rales de las corrientes;
X.- Las presas, diques y sus 
vasos, canales, bordos y zan-
jas, construidos para la irriga-
ción, navegación y otros usos 
de utilidad pública, con sus 
zonas de protección y dere-
chos de vía, o riberas en la ex-
tensión que, en cada caso, fije 
la dependencia competente en 
la materia, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplica-
bles;  LGBN.

Biodegradable. Es cualquier ma-
terial natural o artificial susceptible 
de ser desintegrado y descompues-
to por la acción de microorganis-
mos (ver Intemperismo).

Biodiversidad: La variabilidad 
de organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos, entre otros, los 
ecosistemas terrestres, marinos y 
otros ecosistemas acuáticos y los 
complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la di-
versidad dentro de cada especie, 
entre las especies y de los ecosis-
temas; LGEEPA

Biorremediación: Utilización de 
organismos vivos (como las bac-
terias) para limpiar aguas conta-
minadas con petróleo o eliminar 
otras sustancias contaminantes 
de los suelos, aguas o desechos 
acuáticos. 

El proceso en el que se utilizan 
microorganismos genéticamente 
modificados para la degradación 
o desintegración de contami-
nantes que afecten recursos y/o 
elementos naturales, a efecto de 
convertirlos en componentes más 
sencillos y menos dañinos o no 
dañinos al ambiente; LGBOGM.

Bioseguridad: Conjunto de pro-
cedimiento específicos paa la 
transferencia, manipulación y 
utilización segura de organismos 
vivos modificados (resultantes de 

la biotecnología) que pueden te-
ner efectos adversos para la con-
servación y el uso sustentable de 
la biodiversidad.

Las acciones y medidas de 
evaluación, monitoreo, control y 
prevención que se deben asumir 
en la realización de actividades 
con organismos genéticamen-
te modificados, con el objeto 
de prevenir, evitar o reducir los 
posibles riesgos que dichas acti-
vidades pudieran ocasionar a la 
salud humana o al ambiente y la 
diversidad biológica, incluyendo 
los aspectos de inocuidad de di-
chos organismos que se destinen 
para uso o consumo humano; LG-
BOGM.

Cambio climático: Variación del 
clima atribuido directa o indirec-
tamente a la actividad humana, 
que altera la composición de la 
atmósfera global y se suma a la 
variabilidad natural del clima ob-
servada durante períodos compa-
rables. LGCC.

Capacidad de carga: Estimación 
de la tolerancia de un ecosiste-
ma al uso de sus componentes, 
tal que no rebase su capacidad 
de recuperarse en el corto plazo 
sin la aplicación de medidas de 
restauración o recuperación para 
restablecer el equilibrio ecológi-
co; LGVS.

Centro de origen: Es aquella 
área geográfica del territorio na-
cional en donde se llevó a cabo el 
proceso de domesticación de una 
especie determinada; LGBOGM.

Cenotes: Son un tipo particular 
de depósito de agua dulce que, 
por ejemplo en México, se en-
cuentran en la Península de Yuca-
tán. Son anchos pozos naturales, 
de contornos más o menos cir-
culares y paredes regularmente 
verticales, que se han formado 
debido al hundimiento reciente 
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del terreno cárstico, ocasionado 
por la frecuente circulación de las 
aguas subterráneas que forman 
profundas grutas, cuyas bóvedas 
se derrumban.

Ciénaga: Zonas pantanosas ali-
mentadas por un ojo de agua 
permanente y suelos permanen-
temente saturados, con abundante 
vegetación ribereña y semisumer-
gida. Muchas veces representan 
las cabeceras de arroyos y peque-
ños ríos, especialmente en zonas 
áridas o semiáridas. En algunos 
casos pueden tener cierta influen-
cia marina.

Corredores Biológicos: Ruta 
geográfica que permite el inter-
cambio y migración de las es-
pecies de flora y fauna silvestre 
dentro de uno o más ecosistemas, 
cuya función es mantener la co-
nectividad de los procesos bioló-
gicos para evitar el aislamiento de 
las poblaciones; LGCC.

Cosmopolita: especie distribuida 
por todo el mundo, sin estar res-
tringida a un territorio concreto.

Contaminación: Es la introduc-
ción de agentes físicos, biológi-
cos o químicos a un lugar que no 
pertenecen y que alteran la com-
posición original del sitio en el 
que se introducen.

Cuenca.- Territorio rodeado de 
alturas cuyas aguas afluyen todo 
a un mismo sitio, río, lago o mar.

Daño al ambiente: Pérdida, cam-
bio, deterioro, menoscabo, afec-
tación o modificación adversos 
y mensurables de los hábitat, de 
los ecosistemas, de los elemen-
tos y recursos naturales, de sus 
condiciones químicas, físicas o 
biológicas, de las relaciones de 
interacción que se dan entre éstos, 
así como de los servicios ambien-
tales que proporcionan; LFRA.

Desarrollo Sustentable: El pro-
ceso evaluable mediante criterios 
e indicadores del carácter am-
biental, económico y social que 
tiende a mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las per-
sonas, que se funda en medidas 
apropiadas de preservación del 
equilibrio ecológico, protección 
del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, de manera 
que no se comprometa la satis-
facción de las necesidades de las 
generaciones futuras; LGEEPA.

Desarrollo Sustentable: En mate-
ria de recursos hídricos, es el pro-
ceso evaluable mediante criterios 
e indicadores de carácter hídrico, 
económico, social y ambiental, 
que tiende a mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las per-
sonas, que se fundamenta en las 
medidas necesarias para la preser-
vación del equilibrio hidrológico, 
el aprovechamiento y protección 
de los recursos hídricos, de mane-
ra que no se comprometa la satis-
facción de las necesidades de agua 
de las generaciones futuras; LAN.

Educación Ambiental: Proceso 
de formación dirigido a toda la 
sociedad, tanto en el ámbito es-
colar como en el ámbito extraes-
colar, para facilitar la percepción 
integrada del ambiente a fin de 
lograr conductas más racionales 
a favor del desarrollo social y del 
ambiente. La educación ambien-
tal comprende la asimilación de 
conocimientos, la formación de 
valores, el desarrollo de compe-
tencias y conductas con el propó-
sito de garantizar la preservación 
de la vida; LGEEPA.

Equilibrio: Armonía entre cosas 
diversas.

Equilibrio ecológico: La rela-
ción de interdependencia entre 
los elementos que conforman 
el ambiente que hace posible la 

existencia, transformación y de-
sarrollo del hombre y demás seres 
vivos; LGEEPA.

Ecosistemas: Conjunto de se-
res vivos, su ambiente o medio 
donde viven y las relaciones que 
establecen entre sí a través de la 
cadena alimenticia.

La unidad funcional básica 
de interacción de los organismos 
vivos entre sí y de éstos con el 
ambiente, en un espacio y tiempo 
determinados; LGEEPA.

Ecosistemas acuáticos costeros: 
Se denominan ecosistemas acuá-
ticos costeros a todos los cuerpos 
de agua con influencia marina: 
Incluyen los océanos, mares, ma-
rismas, estuarios y manglares, en-
tre otros. 

Especie endémica: Aquella que 
posee una distribución natural 
limitada, es decir, que en condi-
ciones naturales se encuentra en 
ecosistemas, lugares, regiones o 
países específicos.

Especie exótica: Que no es nativa 
del área donde se encuentra (Ver 
también Vegetación exótica).

Estero: Es un cuerpo de agua for-
mado en un canal natural o en an-
tiguos brazos de un delta de rio ac-
tualmente cerrado. En sus aguas se 
alternan periodos de estancamien-
to y de circulación, determinados 
por el ciclo diario o estacional de 
las mareas y por la magnitud y pe-
netración de las corrientes de ma-
reas, lo que origina que sus aguas 
presenten salinidad variable.

Estuario: Es un cuerpo de agua 
costero semicerrado, con una co-
nexión libre con el mar, dentro 
del cual el agua de mar se dilu-
ye significativamente con el agua 
dulce que proviene del drenaje te-
rrestre. Se encuentran bordeados 
y parcialmente cortados desde el 
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océano por masas de tierra, las 
cuales son perpendiculares a la 
línea de costa.

Fotosíntesis.- Proceso metabó-
lico de ciertas células por el que 
se sintetizan sustancias orgánicas, 
utilizando la energía luminosa.

Forestación: El establecimiento 
y desarrollo de vegetación fores-
tal en terrenos preferentemente 
forestales o temporalmente fores-
tales con propósitos de conserva-
ción, restauración o producción 
comercial; LGDFS.

Gases de efecto invernadero: 
Aquellos componentes gaseosos de 
la atmósfera, tanto naturales como 
antropógenos, que absorben y emi-
ten radiación infrarroja; LGCC.

Humedad: La cantidad de vapor 
de agua contenida en el aire.

Impacto ambiental: Modifica-
ción del ambiente ocasionada por 
la acción del hombre o de la natu-
raleza; LGEEPA.

Intemperismo ambiental.  Es 
el proceso de descomposición de 
materiales que están expuestos 
directa y permanentemente al am-
biente, mediante factores como la 
radiación solar, la precipitación y 
la humedad; No intervienen mi-
croorganismos. 

Lagos: Son cuerpos de agua na-
turales de condiciones lénticas 
(estancadas) y cuyo origen es 
continental; sin comunicación 
directa con el mar, generalmente 
son grandes, con más de 8 m de 
profundidad. Constituyen masas 
de agua permanentes y que se 
depositan en una depresión del 
terreno (cuenca lacustre).

Laguna: Son cuerpos de agua con 
aparente similitud con los lagos; 
su existencia puede corresponder 

a cualquier origen, drenaje y di-
mensiones. Permanecen relativa-
mente estancados y son un tanto 
inestables, con variaciones en el 
nivel de agua; pueden ser tempo-
rales o permanentes, dependiendo 
del régimen pluvial. 

Laguna costera: Es una depre-
sión de la zona costera, ubicada 
por debajo del promedio mayor de 
las mareas más altas, que tiene una 
comunicación permanente o efí-
mera pero protegida de las fuerzas 
del mar por algún tipo de barrera, 
la cual puede ser arenosa o forma-
da por islas de origen marino que, 
en general, son paralelas a la línea 
de costa. Son cuerpos de aguas so-
meras y de salinidad variable.

Marisma: Es un terreno bajo y 
anegado, localizado a orillas del 
mar o de los esteros. Se encuentra 
inundado por las aguas del mar, 
ya sea por las mareas y sus so-
brantes o por el encuentro de las 
aguas marinas con la desemboca-
dura de los ríos. Presenta vegeta-
ción de juncos, hierbas y cañas 
además de pequeñas lagunas y 
canales intercalados.

Petén: Se denomina comúnmente 
petenes a los islotes de vegetación 
arbórea que se encuentran inmer-

sos en una matriz de vegetación 
baja inundable. En los petenes se 
presentan variaciones en la eleva-
ción del terreno y por lo tanto en 
la profundidad de la inundación 
y en la duración de la misma, la 
cual determina qué asociación ve-
getal se manifiesta en cada sitio.

Plantar: Actividad de colocar 
plantas en un lugar determinado 
con el objeto de realizar una plan-
tación.

Plantación forestal comercial: 
El establecimiento, cultivo y ma-
nejo de vegetación forestal en 
terrenos temporalmente fores-
tales o preferentemente foresta-
les, cuyo objetivo principal es la 
producción de materias primas 
forestales destinadas a su indus-
trialización y/o comercialización; 
LGDFS

Playas Marítimas: entendién-
dose por tales las partes de tierra 
que por virtud de la marea cubre 
y descubre el agua, desde los lí-
mites de mayor reflujo hasta los 
límites de mayor flujo anuales; 
LGBN.

Preservación: El conjunto de po-
líticas y medidas para mantener 
las condiciones que propicien la 
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evolución y continuidad de los 
ecosistemas y hábitat naturales, 
así como conservar las poblacio-
nes viables de especies en sus en-
tornos naturales y los componen-
tes de la biodiversidad fuera de 
sus hábitats naturales; LGEEPA.

Ríos: Son cuerpos de aguas lóticas 
(aguas corrientes) que aun cuando 
pueden dividirse de varias formas 
son, en última instancia, corrientes 
de agua continua que desembocan 
en otra corriente de agua o en el mar.

Restauración: Conjunto de ac-
tividades tendientes a la recupe-
ración y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evo-
lución y continuidad de los proce-
sos naturales; LGEEPA.

Recuperación: El restableci-
miento de los procesos naturales 
y de los parámetros genéticos, 
demográficos o ecológicos de 
una población o especie, con re-
ferencia a su estado al iniciar las 
actividades de recuperación, así 
como a su abundancia local, es-
tructura y dinámica en el pasado, 
para retornar a cumplir con su pa-
pel ecológico y evolutivo con la 
consecuente mejoría en la calidad 
del hábitat; LGVS.

Reforestación: Establecimiento 
inducido de vegetación forestal 
en terrenos forestales; LGDFS.

Sembrar: Poner en contacto una 
semilla con un sustrato para que 
en condiciones adecuadas de hu-
medad y temperatura se pueda 
presentar la germinación.

Servicios ambientales: Los que 
brindan los ecosistemas forestales 
de manera natural o por medio del 
manejo sustentable de los recursos 
forestales, tales como: la provisión 
del agua en calidad y cantidad; la 
captura de carbono, de contami-
nantes y componentes natura-
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les; la generación de oxígeno; el 
amortiguamiento del impacto de 
los fenómenos naturales; la mo-
dulación o regulación climática; la 
protección de la biodiversidad, de 
los ecosistemas y formas de vida; 
la protección y recuperación de 
suelos; el paisaje y la recreación, 
entre otros; LGDFS.

Vegetación exótica: Conjunto 
de plantas arbóreas, arbustivas o 
crasas, ajenas a los ecosistemas 
naturales; LGDFS.

ZOFEMAT. Cuando la costa 
presente playas, la Zona Federal 
Marítimo Terrestre estará consti-
tuida por la faja de veinte metros 
de ancho de tierra firme, transi-
table y contigua a dichas playas 
o, en su caso, a las riberas de los 
ríos, desde la desembocadura de 
éstos en el mar, hasta cien metros 
río arriba; LGBN.

Conclusiones
Los conceptos aquí abordados, 
podrán ser utilizados de guía para 
alumnos y profesionales que se 
encuentran relacionados con as-
pectos ambientales, para hacer re-
ferencia de uso adecuado y dejar 
términos mal empleados hasta en 
el lenguaje coloquial, el presente 
trabajo debe ser utilizado como 
una ayuda para conocer algunos 
conceptos, si se quiere profundi-
zar en los términos biológicos, 
ecológicos o de otra índole, se re-
comienda revisar textos que abor-
den el tema deseado. 


